
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO     
   JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL     

     
Bogotá D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
Referencia 11001 40 03 057 2019 00638 00 
 
En atención al escrito remitido vía electrónica (24 de febrero de 2021) por el 
señor RICARDO MORA RAMIREZ en su calidad de representante legal de la 
sociedad CNK CNSULTORES SAS EN REORGANIZACIÓN, de conformidad 
con lo ordenado mediante auto de trámite 460-001227 de fecha 11 de febrero 
de 2021 proferido por la Superintendencia de Sociedades, en el cual se 
advierte sobre la apertura del Proceso de Reorganización de la sociedad 
ejecutada, el Juzgado para dar aplicación a lo allí ordenado y en especial a lo 
dispuesto por los artículos 20 de la ley 1116 de 2006 y el artículo 4 del Decreto 
772 de 2020, se dispone: 
 
Primero: Remitir el proceso ejecutivo de ALTACOL NORVENTAS S.A. ANSA 
S.A contra CNK CONSULTORES SAS a la Superintendencia de Sociedades 
(Grupo de Procesos de Reorganización II), para su incorporación en el proceso 
de reorganización de la sociedad CNK CONSULTORES SAS. Ofíciese. 
 
Segundo: Líbrese por parte de la secretaria del Despacho, los oficios 
correspondientes al levantamiento de las medidas cautelares practicadas en 
este proceso, en la medida que este opero por ministerio de la Ley, con la 
firmeza del auto de admisión de reorganización de la empresa ejecutada. 
 
Tercero: Informar a la Superintendencia de Sociedades (Grupo de Procesos 
de Reorganización II), que no obra dineros a disposición del Juzgado para el 
proceso ejecutivo de ALTACOL NORVENTAS S.A. ANSA S.A contra CNK 
CONSULTORES SAS 
 
NOTIFIQIUESE 
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